
   

RES - 2026 - 19 - CD-ECO # UNNE

                                                                      Sesión 19/02/2026.

VISTO:

El Expediente 2026-974;

La Resolución 2025-374-CD; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 2025-374, el Consejo Directivo estableció que el Contador
Santiago Merino, en su carácter de Auxiliar Docente de Primera interino con
dedicación Simple, desarrollará funciones en el Departamento de Contabilidad –
Área Costos, como carga docente, sin percepción de haberes, debido a las funciones
asignadas como Secretario de Bienestar Estudiantil de esta Facultad;

Que mediante nota obrante en el Expediente 2026-974, el Contador Santiago
Merino solicita que, a partir del 10 de febrero de 2026, se vuelvan a liquidar sus
haberes como Auxiliar Docente de Primera con dedicación Simple  en el
Departamento de Contabilidad – Área Costos, debido a que la situación de
incompatibilidad horaria que motivaba el dictado de la unidad curricular como carga
docente, se ha resuelto mediante su renuncia como Secretario de Bienestar Estudiantil
de esta Facultad;

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designaciones y Asuntos Varios;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 19-02-2026;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

 



   

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto, a partir del 10 de febrero de 2026, la Resolución
2025-374-CD, por la cual el Consejo Directivo establece que el Contador Santiago
Merino, en su carácter de Auxiliar Docente de Primera interino con dedicación
Simple, desarrollará funciones en el Departamento de Contabilidad – Área Costos,
sin percepción de haberes.

ARTICULO 2º:  Establecer que, a partir del 10 de febrero de 2026, el Contador
Santiago Merino, percibirá los haberes correspondientes al cargo de Auxiliar Docente
de Primera interino con dedicación Simple en el Departamento de Contabilidad –
Área Costos.

ARTICULO 3º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.

 

VERÓNICA M. L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA
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